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Expediente: TJA/1 aS / 232 / 2023.

Actora:  

Autoridades demandadas:
Secretaría de Hacienda del Estado

de Moretos y otras autoridades.

Tercero interesado: No existe.

Ponente: Mario Gómez López,

secretario de Estudio y Cuenta

habilitado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sala de

Instrucción.

Cuernavaca, Morelos; a ocho de mayo de dos mil veinticuatro.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del expediente
administrativo TJA/1I5123212O23, promovido por 

, por su propio derecho, en contra de [a

Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos y otras
autoridades; y

RESULTANDO

1. Presentación de la demanda. Mediante escrito presentado

e[siete de septiembre de dos mitveintitrés, ante [a Oficialía de

Partes Común de este Tribuna[, compareció [a actora
promoviendo demanda de nutidad en contra de las

autoridades demandadas, narró como hechos de su demanda,

los que expresó en e[ capítulo correspondiente, mismos que en

obvio de repeticiones innecesarias aquí se tienen por
íntegramente reproducidos, como si a [a tetra se insertasen;

expresó las razones por las que impugna e[ acto; ofreció sus

pruebas y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de admisión y emplazamiento. Por auto de treinta
y uno de octubre de dos mil veintitrés, se admitió [a demanda

ordenándose formar y registrar en e[ tibro de Gobierno

correspondiente, con las copias simples se ordenó emptazar a
las autoridades demandas, para que dentro det término de

diez días dieran contestación a [a demanda, con e[

n:8J¡jAL DE lJSf ;üA A0l'lllil5f RAil/¡

til t5iA0ü 0E r40uti,5

O

L.

t-
a"

LC

=<qJN
eAl
qJs
ca ¡\

O^'(
qJ -::

a- Ll
Os)

'F 'ü
!-L

\-./ o
\=;s ':l

-qJ :J
Ll, P
qJv\:

c\
c\



apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se les tendría

por precluido su derecho y por contestados en sentido

afirmativo los hechos directamente atribuidos en su contra.

Asimismo, se [e tuvo por anunciadas las pruebas ofrecidas.

3. Contestación de demanda. Practicados que fueron los

emplazamientos de [ey, mediante auto de fecha once de

diciembre de dos mil veintitrés, se tuvo a las autoridades

demandadas, dando contestación en tiempo y forma, a La

demanda entablada en su contra, con [o que se mandó dar

vista a la parte actora para que manifestara [o que a su derecho

correspondiera y se informó del término tegat para ampliar su

demanda.

4. Desahogo de vista. Et veintiséis de enero de dos mit

veinticuatro, se tuvo a [a parte actora por perdido e[ derecho

para desahogar [a vista señalada en autos.

5. Apeftura de[ juicio a prueba, Por acuerdos de fecha catorce

de febrero de dos milveinticuatro, se tuvo a [a parte actora por

perdido su derecho para ampliar [a demanda y por así

permitir.to e[ estado procesat, [a Sata instructora ordenó abrir

etjuicio a prueba, concediendo a las partes un término común,

de cinco días para ofrecer las que estimaran pertinentes.

6. Pruebas. E[ doce de marzo de dos mil veinticuatro, se

proveyó [o relativo a las pruebas de las partes y se señató fecha

para e[ desahogo de [a Audiencia de Ley correspondiente.

7. Audiencia de pruebas y ategatos. Finalmente, e[ doce de

abrit de dos miI veinticuatro, tuvo verificativo [a audiencia de

pruebas y ategatos, referida en e[ punto que antecede, citando

a las partes para oír sentencia, [a que ahora se emite a[ tenor

de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencia. Este Tribuna[, es competente para conocer y

resolver e[ presente asunto de conformidad con [o dispuesto

por tos artículos 116 fracción V, de [a Constitución Federal;

109 Bis de [a Constitución Local; 1 ,3,7 , 84,85, 86, 89 y demás

relativos y apticables de ta Ley de ta materia; 1,3 fracción lX,
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4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), y [a

disposición transitoria Segunda, de [a Ley Orgánica; porque el

acto impugnado es administrativo y se [o imputa a autoridades
que pertenecen a [a administración púbtica municipat de

Cuernavaca, Moretos; lugar donde ejerce su jurisdicción este

Tribuna[.

ll. Existencia det acto. Por razón de método en e[ Juicio de

Nulidad, en primer lugar se debe analizar y resolver respecto a

[a existencia o inexistencia del acto impugnado, pues de no

existir e[ acto que se impugna, por razones de tógica, resuttaría

ocioso ocuparse de cuatquier causa de improcedencia u

ocuparse del estudio de fondo de [a controversia planteada, es

decir, que para el estudio de las causates de improcedencia, o

de fondo, en primer lugar se debe de tener [a certeza de que

son ciertos los actos impugnados.

La parte actora, refirió como acto impugnado:

Se impugna Ia resolución administrotiva de 04 de

agosto de 2023 dictado en el recurso de

revocación con expediente 7  ." Sic.

Persiguiendo las siguientes pretensiones

A. A través del ocurso presentodo el23 de mayo de

2023 interpuse recurso de revocación en contro

de los octos de ejecución y cobro de Ia Dirección

General de Recaudación del Estado de Morelos

ante Io Procuradurío Fiscal del Estado de

Morelos.

B. Atrovés de Ia resolución odministratívo de 04 de

agosto de 2023 se resolvió de monera ilegal

desechar el recurso de reconsíderoción

identificodo con número de expediente

  Sic.

En ese sentido la existencia jurídica det acto impugnado,

quedó acreditada con e[ original det oficio
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PF /E/Xll/2305/2023, exhibido por ta parte actora, que
contiene [a resolución de fecha cuatro de agosto de dos mit
veintitrés, recaída aI Recurso de Revocación identificado con
e[ número   suscrita por  ,
en su calidad de Subprocuradora Fiscal de Asuntos Estatates,

de [a Procuraduría Fiscal de [a secretaría de Hacienda det
Poder Ejecutivo Estatal, en QU€, se determinó desechar el
recurso de revocación intentado por ta aquí actora.

Documental que obra a fojas ,15 a 22, del, expediente en que
se actúa, a [a que se [e otorga pleno vator probatorio, dado su

carácter púbtico, de conformidad con [o establecido en los

artícutos 391, 490 y 491 det Código Procesal Civit para e[

Estado Libre y Soberano de Moretos, de apticación supletoria
a [a Ley de [a materia.

lll, Causales de lmprocedencia. Por tratarse de una cuestión
de orden púbtico y estudio preferente, en términos de to
establecido en e[ último párrafo del artículo 37 de [a Ley de [a
materia, ésta potestad procede a realizar e[ estudio de las

causates de improcedencia, para verificar si en l'a presente

controversia se actualiza a[guna de las previstas en e[ precepto
mencionado; elto en concordancia con [o estabtecido en e[

siguiente criterio jurisprudenciaI de aplicación por analogía y
de observancia obtigatoria según [o dispone e[ artícul,o 217 de

ta Ley de Amparo:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE

LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73

DE LA LEY DE AMPARO.I De conformidad con [o
dispuesto en e[ úttimo párrafo del artículo 73 de

la Ley de Amparo las causales de improcedencia

deben ser examinadas de oficio y debe abordarse

en cuatquier instancia en que et juicio se

encuentre; de taI manera que si en [a revisión se

advierte que existen otras causas de estudio
preferente a [a invocada por e[ Juez para

sobreseer, habrán de anatizarse, sin atender

f Novena Época, Núm. de Registro: 194697,lnstancia: Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat
de [a Federación y su Gaceta, Tomo lX, Enero de i999, Materia(s): Común, Tesis: 1a.lJ. 3/99, Página:13.
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razonamiento atguno expresado por e[

recurrente. Esto es así porque si bien et artículo73
prevé diversas causas de improcedencia y todas
ettas conducen a decretar el sobreseimiento en e[
juicio, sin anatizar e[ fondo del asunto, de entre
e[[as existen atgunas cuyo orden de importancia
amerita que se estudien de forma preferente. Una

de estas causas es [a inobservancia a[ principio de

definitividad que rige en el juicio de garantías,

porque si, efectivamente, no se atendió a ese

principio, [a acción en sí misma es improcedente,
pues se entiende que no es éste el momento de

ejercitarla; y ta actuatización de este motivo
conduce a[ sobreseimiento totat en e[ juicio. Asi
si e[ Juez de Distrito para sobreseer atendió a [a
causaI propuesta por las responsables en et

sentido de que se consintió ta ley reclamada y, por

su parte, consideró de oficio que respecto de los

restantes actos había dejado de existir su objeto o
materia; pero en revisión se advierte que existe

otra de estudio preferente (inobservancia al

principio de definitividad) que daría lugar at

sobreseimiento total en et juicio y Qu€, por e[[o,

resultarían inatendibtes los agravios que se

hubieren hecho valer, [o procedente es invocar taI
motivo de sobreseimiento y con base en ét

confirmar [a sentencia, aun cuando por diversos

motivos, at sustentado por et referido Juez de

Distrito.

Así este Tribunatadvierte QU€, en e[ presente caso, se actuatiza

la causat de improcedencia prevista por [a fracción XVI det

artículo 37, de la Ley de ta materia, at estimar que las

autoridades demandadas SECRETARíA DE HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS, COORDINACIÓN POLíTICA DE

INGRESOS DEL ESTADO DE MORELOS, DIRECTOR GENERAL

DE RECAUDACTÓN DEL ESTADO DE MORELOS y
PROCURADURíA FISCAL DEL ESTADO DE MOREI.OS, NO SON

autoridades ni ordenadoras ni ejecutoras de [a resotución

controvertida.
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La causat de improcedencia prevista por e[ artícuIo 37, en su

fracción xvl2, de [a Ley de [a materia, en relacién a[ artícul o 12,
fracción ll, inciso a) det mismo cuerpo normativo, este úttimo
artícuto estabtece QU€, son partes en et proceso, las
demandadas, teniendo este carácter, las autoridades omisas
o las que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar el
acto, resolución o actuación de carácter administrativo o
fiscat de que se trate, o a las que se les atribuya el silencio
administrativo, o en su caso aque[tas que las sustituyan.

Por [o Qu€, conforme a [o expuesto, ha lugar a sobreseer e[

presente juicio de nulidad, en relación a las autoridades
SECRETARíA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS,

COORDINACIÓN POLíTICA DE INGRESOS DEL ESTADO DE

MORELOS, DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL

ESTADO DE MORELOS y PROCURADURíA FTSCAL DEL

ESTADO DE MORELOS, porque dichas autoridades no
emitieron ta resolución impugnada. Orienta et criterio
adoptado, [a tesis de jurisprudencia de texto y rubro siguiente:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE

DECRETARLO EN TÉRMINOS DE LA FRACC]ÓN IV

DEL ARTíCUIO 74 DE LA LEY DE AMPARO, SI

NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR ALGUNA O

VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSALES

SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE

oTRA U OTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE

ACTUALIZA ES LAPREVISTA EN LA DIVERSA

FRACCIóN III DEL PRECEPTO Y LEY CITADOS. EN

etsupuesto de que las autoridades negaran e]acto
que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa

hubiese aportado prueba en contrario, y de las

constancias procesates se demuestra que una

diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto es, que e[

acto rectamado sí existe, no resulta lógico ni

jurídico sostener que éste, considerado como una

determinación de ta autoridad responsable que

puede afectar ta esfera jurídica del quejoso, sólo

exista respecto de atgunas autoridades y no en

2 XVl. Los demás casos en que [a improcedencia resulte de atguna disposición de esta Ley.
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relación con otras, es decir, taI hipótesis se

actualizaría sóto cuando todas las autoridades
señatadas como responsabtes negaran [a

existencia del acto que se les atribuye y en autos
no se demuestre to contrario, pero no si se

acredita que los actos rectamados sí existen,

respecto de a[guna autoridad. Consecuentemente

si no se demuestra ta intervención de ciertas

autoridades en et juicio de amparo, se actualizará

la causaI de improcedencia estabtecida en e[

artícuto 73, fracción XVlll, en relación con el

numera[ 1 1, ambos de La Ley de Amparo, pues si

no emitieron, dictaron, publicaron ni ejecutaron e[

acto que se reclama, no puede considerársetes

como responsabtes en e[ juicio de amparor por

tanto, se deberá sobreseer en términos det

artícuto T4, fracción lll, y no de ta lV det mismo

ordenamiento.

En tates circunstancias, se actualiza [a causaI de improcedencia

contenida en et artículo 37 fracción XVl, de ta Ley de [a materia,

en relación con et artícuto 12, fracción ll, inciso a), a[ no haber

intervenido con [a emisión del acto impugnado en favor de

tAS AUtOridAdCS SECRETARíN OT HACIENDA DEL ESTADO DE

MORELOS, COORDINACIÓN POLíTICA DE INGRESOS DEL

ESTADO DE MORELOS, DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACTÓN DEL ESTADO DE MORELOS y
PROCURADURíA FISCAL DEL ESTADO DE MORELOS.

Este Tribunal, no advierte [a actualización alguna otra causat

de improcedencia, por tanto, no existe obstácuto para

proseguir con e[ estudio del fondo del asunto.

lV.- Análisis de fondo. La controversia a dilucidar en el

presente juicio, se centra en determinar [a tegatidad o
itegatidad de [a resolución de fecha cuatro de agosto de dos

mil veint¡trés, recaída a[ Recurso de Revocación identificado

con e[ número  ., a [a luz de los conceptos de

impugnación hechos valer por ta parte demandante, cuyo

contenido es eI siguiente:
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Dependencia: SECR DE HACIENDA

Sección: SUBPROCURADURíA FISCAL DE

ASUNTOS ESTATALES

Número de Oficío: PF / E lKtl / 2305 / 2023

"2023, año de Francisco VílIo, el revolucionario del pueblo"

Cuernavaca, Morelos o 04 de agosto de 2023'.

Asunto: Se emite resolución al Recurso de

Revococíón con número de expediente

 

C. 
     

   

AUTORIZADOS:   
  

 

  
 

   
  

   

Visto eI expediente administrativo   registrado con

motivo del recurso de revocación interpuesto por la 
  por propio derecho y de conformidad con Io

dispuesto por los artículos 2'18, 2'l g, 229 y 230, det Código Fiscal

para el Estado de Morelos, pubticado et 09 de diciembre de 2015

en el Periódico Oficial "Tierro y Libertad" número 5351; '1, 3, 6, g,

fracción lll, 14 y 23, fracción X, de la Ley Orgónico de lo
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos,

pubticada el 04 de octubre de 2018 en el Periódico Oficial "Tierra

y Libertad" número 5641; 7, 2, 4, fracción V, 5, fracción lV, 9

fracción l, '13, frocción )0(X,'17, fracción XX, 30, fracción WL del

Reglomento lnterior de Ia Secretaría de Hacienda, publicado el20
de noviembre de 2018 en el Periódico Oficial "Tierrq y Libertad'!

número 5651, reformado mediante decreto 6210, publicodo en

el P:eriódico Oficiat "Tierra y Libertad", en fecha l7 de iutio de

2023, procede o resolver el mismo, conforme a lo siguiente.

RES|.ILTANDO

l. ANTECEDENTES. Por escrito recibido en Ia oficialía de partes

de esto Procuraduría Fiscal del Estado de Morelos, el día 23 de

mayo de 2023, la     en su carócter de

Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Puente de lxtla,
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Morelos, interpuso recurso de revacoción, al cual Ie correspondió

el número de folio interno 2740.

ll. ACTO QUE SE IMPUGNA. Según se advierte del contenido del

escrito de revocación, el acto impugnado señolado por la
recurrente es el siguiente:

"Se impugna Ia ejecución efectuado por la Dirección General de

Recaudación del Estado de Morelos a trovés del oficio de 30 de

morzo de 2023 con folio , notificada el'17 de mayo

de 2023, consistente en MULTA equivalente o 20 tJnidades de

Medida y Actualización impuesta por el Magistrado de la Tercera

Sala delTribunal de Justícia Administrativa del Estado de Morelos

con fundamento en el ortículo 129 de Ia Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos,,por auto de 20 de febrero

de 2023, en el expediente " (sic).

Ill, PRUEBAS. Lo recurrente a efecto de acreditar la procedencia

de su acción, exhibió los siguientes pruebas:

7. Documental públíca consistente en copia certificada de

Constoncia de Moyoría y Validez de Elección para Ia Presidencia

Municipal de 29 de noviembre de 2021, expedida por el lnstituto
Morelense de Procesos Electolales y Porticipación Ciudadana.

Documentol que se oferto con lo finolidad de acreditar el doble

carócter con el cual se incoa el presente recurso.

2. Documental pública consistente en copia simple del oficio

de 30 de marzo de 2023 con folio  expedido por Ia

Dirección General de Recoudoción del Estado de Morelos.

Documental que se oferta como documento base de la acción y
octo que genera agravio ol que suscribe.

3. INFORME DE AUTORIDAD o cargo del Magistrado Titular de

la Tercera Solo del Tribunol de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos en su carócter de outoridatd sancionadoro el cual

deberó de versar sobre los siguientes extremos:

Que informe si en contra del ocuerdo de 20 de

febrero de 2023 a trovés del cual se impone

una multa por ta cantidad de 20 UMAs en

autos del expediente 1 se

interpuso atgún medio de defensa.

Que informe que medio ordinario de defensa

contempla ta Ley de Justicio Administrativa
del Estado de Marelos, en contra del acuerdo

por medio del cual se ejerce uno medida de

apremio a las partes.

Que informe si en contra del acuerdo que

resuelve el medio ordinario de defensa procede

el juicio de amparo indirecto.
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Que informe si el acuerdo de 20 de febrero de

2023 a través del cual se impone una multa
por la cantidad de 20 IJMAs en autos del
expediente , tiene el

carócter de FIRME, es decir, que onte dicha
resolución ya no cabe ningún recurso,

ordinario ni extraordinario.

En ese sentido la recurrente señala en el inciso 3 del apartado de

"Pruebas", el informe de autoridad, prueba que oferta con la
finalidad de atcreditar que la multa impuesta no tiene carácter de

definitiva toda vez que con fecha '10 de marzo de 20t23, interpuso
recurso de reconsideración en contra de dicha medida de apremio.

Sobre el particular, es preciso señalar que, la Secretaría de

Hacienda del Estodo de Morelos, con fundamento en el artículo
23, fracción X de la Ley Orgónica de Ia Administración Pública
pora el Estado, es la encargada de tramitar y resolver los reaursos

administrativos en Ia esfera de su competencia, a su vez, ésta se

puede ouxiliar de las dístintas unidades admtinistrativas adscritas

a el.la, tales como lo Procuraduría Fiscat y ta Subprocuraduría
Fiscal de Asuntos Estatales, las cuales cuentan con diversas

facultades y atribuciones, mismas que se encuentran

establecidas en Ia Ley Orgónica de la Administración Pública del
Estodo Libre y Soberano de Morelos, et Código Fiscal para el

Estado y el Reglamento lnterior de la Secretaría de Hacienda.

En ese tenor, dentro de las potestades descritas en los artículos
17 y 3A del Reglamento lnterior de Ia Secretaría, señala Ia

facultad de requerir información únicamente a las lJnidodes

Administrativas odscritas a esta Secretaría, respecto a los

recursos de revocación, sólo refieren a que es competencia tanto
de lo Procuroduría Fiscal como de la Subprocuraduría Fiscal de

Asuntos Estatales, Io recepción, trtímíte y resolución de ios

mismos, atribuciones que se citan para mejor proveer.

En relación al numerol 228, del Código Fiscal para el Estado,

prevé la ptetición de informes de autoridad en tanto éstas sean

autoridades fiscales, artículo que se transcribe a continuación:

Por otro lado, el Código Fiscal, en su numeral 225 prevé la
posibilidad de que la autoridad fiscal solicite aquellas pruebas que

no obren en poder del recurrente, también señalo que, para que

dicha solicitud tenga lugar, esta debe ser legalmente posible;

fundamento que se señalo para mejor proveer:

Finalmente, de la anteriormente referido se concluye que, esto
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outoridad fiscal únicomente puede solicitor informes de

outoridod a las outoridades fiscales, por lo quet se encuentra

Iegalmente impedida para requerir al Magistrado Titular de la
Tercera Salo del Tribunal de Justicio Administrativa el informe

ofertado por la parte recurrente en virtud de que, el referido

Tribunol es un organismo constitucional outónomo, de

conformídod con el artículo 'l'16, fracción V, de Ia Constitución

Política de los Estados Unidos Mexiconos, por Io que no se ubica

en ta hipótesis planteada dentro del numeral 228, del Código

Fiscal para el Estodo de Morelos, como erróneomente Io intenta

hacer voler.

Asimismo, es de resaltar que esta Subprocuraduría únicomente

funge como autoridad resolutora, es decir, es competente paro

admitir o trámite, prevenir en su coso y resolver respecto de los

recursos de revocación interpuestos, Io que quiere decir que sólo

tiene Io facultod de admitir los medios de impugnación, siempre

que cuenten con los requisitos establecidos en Io normativa

aplicoble, en caso contrario prevendré a Ia recurrente poro que se

encuentre en oportunidod de subsonar aquellas deficiencios que

Io outoridad consideró un obstóculo para el estudio y posterior

resolución del mismo, y finalmente Ia determinación definitiva

con la que se concluye los recursos planteodos. En ese sentido,

esto autoridod únicamente se pronunciaró respecto de lo
plonteado por Io parte recurrente, teniendo en consideraciórt Io

proporcionado por la mismo, con la finalidod de acreditar su

dicho y en coso de no contar con algún documento, podrá solicitar
a los autoridades fiscoles, o petición del recurrente, Io exhibición

del mismo, facultades descritas en los numerales 225 y 228 del

Código Fisca| paro el Estodo de Morelos, así como 30, frocción

WI, del Reglamento lnterior de la Secretoría de Haciendo, por Io

que de efectuar esta autoridad fiscol el requerimiento de informe

de outoridod planteodo por Io    se

estaría violentando el principio de legalidad administrativa,

mismo que implica Ia sujeción plena de la administración pública

a la ley, estableciendo las focultades y límites en su actuación y

de todo lo anteriormente expuesto se concluye que esto

Subprocuradurío Físcol de Asuntos Estotales no cuenta con Ia

facultad para requerir informe de autoridad at Mogistrado Titular

de Io Tercera Sala del Tribunal de Justicio Administrativa.

De Io anteriormente transcrito, se desprende que, al na ser

Iegalmente posible el requerimiento del informe de autoridad

ofertodo por Ia promovente, por Io previamente descrito, se tiene

por no admitida dicha pruebo.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Esto Subprocuraduría Fiscal de Asuntos

Estatales del Estado de MoreLos, es competente para conocer y

tl
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resolver el presente recurso de revocaciónt en términos de to
dispuesto por los artículos 14 pórrafos primero, segundo y cuarto,
y 7 6 pórrafo primero, de la Constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos, publicada el 05 de febrero de 1917, en el
Diario Oficial de Ia Federación; '1,2C,74, 1lO y 711 de ta
Constitución PoLítica del Estado Libre y Soberano de Morelos,
publicada el 20 de noviembre de 1930, en el periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 377; '1, 8 segundo párrafo, fracción l,
inciso c), 9, '12, '14, 95, 2'18, 2'19, 220, 223, 224, 225, 229 y 231,
fracción I del Código Fiscal para el Estado de Morelos, publícado
el 09 de diciembre de 2015 en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 5351;'1,3,8,9, fracción ttt,'l4y 23, fracción
X, de Ia Ley Orgónica de ta Administrcción Púbtica del Estado
Libre y Soberano de Morelos, publicada el 04 de octubre de 2018
en el Periódico Oficial "Tierra y LibertaC" número 5G41; '1, 2,4,
fracción V,5, fracción tV,9 fracción ,i,'13, fracción XXX,'17,
fracción XX, 30 fracción Wl, del ReElomento lnterior de ta
Secretaría de Hacienda, publicado el20 de noviembre de 2018 en

el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5651, reformado
mediante Decreto, 6210, publicado en el Periódico Oficiat "Tierro
y Libertad" en fecha 7 7 de julio de 2023.

ll. MOTTVOS DE LA RESOLUCION. Esta autoridad fiscal
advierte que no es procedente la admisión y substanciación del
recurso de revocación intentado en contro del requerimiento de

pago número , de fecha 30 de morzo de 2023,
emitido poir el Director General de Recaudación, en virtud de Io
siguiente:

En efecto, el requerimiento de pago número , de

fecha 30 de marzo de 2023, emitido por el Director General de

Recaudación3, es el acto con el que se do inicio al procedimiento
administrativo de ejecución, tal y corro se desprende de los

ortículos 166 y 170 del Código Fiscal para el Estado de Morelos

vigente; bajo esa premiso, dicho acto se puede impugnar a través

del recurso administrativo de revococión, en términos del artículo
219 fracción ll, inciso b), del Códígo frscal para el Estodo de

Morelos, mismo que a Ia letra señala:

Sin embargo, también es cierto que se debe atender a Io

establecido en el artículo 220, primer pórrafo del Código en cita,

el cual dispone que |os violaciones cometidas antes del remate,

sóIg podrán hocerse valer hasta los díez días siauientes a la
fecha de Ia publicación de la convocatorio en primera

almonedo. Para mejor proveer se transcribe el precepto legal de

mérito:

3 DepenJiente de [a Coordinación de Potítica de lngresos de [a Secretaría de Hacienda.
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Como se advierte, c,uando eI recurso de revocación se interponga
porque el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó
o Io establecido en el Código Fiscal para el Estado de Morelos, Ias

violaciones cometidas antes eI remate de bienes, sólo podrán

hacerse valer hasta los diez días siauientes o la fecho de la
publicación de la convocatoría en primera al.mtoneda. a menos
que se encuentre en los casos de excepción que el propio numeral
prevé, relativos a que los octos de ejecución se hubieran realizadlo

sobre bienes legolmente inembargables o que se trote de actos de

imposible reparación materíal, situaciones en que el plazo para

interponer el recurso de revocación se computaró a partir del día

hóbil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del

mandamiento de ejecución o del día hóbil siguiente al de Ia
diligencia de embargo.

Por ello, si el octo que pretende combatir lo porte recurrente

consiste en el requerimiento de paEo que nos ocupa, el cuol forma
parte del Procedimiento Administrativo de Ejecución, en términos
de los artículos 166 y 170 del Código Fiscal del Estado de Morelos

y no se ajusto a los excepciones de procedencia inmediato del

recurso previstas en el referida precepto, entonces Ia
procedibilidad de la impugnación de tales octos está supeditoda

a aue se o.ublioue Ia convocatoría en orimera almoneda y no en

cualquier momento, de conformidad con Io dispuesto por el

multicitado aftículo 220 del propio Código, ello con Ia finalidad
de no entorpecer su ejecución mediante Io impugnación de cado

uno de |os actos que la conforman (requerimiento de pago,

emborgo y remote); por Io tonto, al hoberse promovido el recurso

de revococión cuando oún no se ha publicodo Ia convocatoria de

remote correspondiente, es evidente que el mismo es

ímprocedente por no encontrorse en eI momento procesal

oportuno, aunado a que no se actuoliza Ia hipótesis que la
normativo prevé poro dicho efecto, tol y como ha quedodo

demostrado.

Ahora bien, esta Subprocuraduría Fiscal de Asuntos Estatales del

a Procuraduría Fiscol del Estado, considera oportuno señalar que

el Tribunal de Justicia Administrativa del Estodo de Morelos,

determinó en la sentencia definitiva de fecha 27 de febrero de

2019, dictoda en el expediente   el siguiente

criterio, el cual es de nuestro interés o contrario sensu:

De Io expuesto por esa H. Sola en Ia sentencia citoda, Ia cual

guardo relación o Io establecido en el propio requerimiento de

pogo; el mismo expresa claramente el momento de procedibilidad

contro dicho octo atdministrativo. Para mejor proveer se

transcribe Ia parte que al efecto nos interesa:
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De lo anterior, se desprende que Ia a¡utoridad Recaudadora señaló
con precisión, el medio de impugnación a través del cual se puede

controvertir el requerimiento de pago klentifícado con el número
 siendo éste el recurso de revocación, así como el

momento procesal oportuno para Ia inlerposición de dicho medio
de defensa, eI cual seró hasta los Ciez días siguientes o Ia

publicación de la convocatoria en primera olmoneda, señalando
como fundamento para tal disposición, los numerales 27 9 y 220
del Código Fiscal para el Estado de Morelos.

Máxime que la recurrente, no acredita en la presente instancia
administrotiva, que el acto que se impugna, se haya efectuado

sobre bienes legatmente inembargables o se trate de actos de

imposible reparación material y que ptr elto, la interposición de

su recurso resulta oportuno, por encontrorse en |os casos de

excepción que el propio artículo 220 del Código Fiscal para el

Estada de Morelos establece.

Robustece a Io anterior, los siguientes criterios:

Asimismo, ha sido criterio reiterodo del Pleno del Estado de

Morelos, contenido en Ia sentencia de fecho 23 de enero de\2019,

en el expediente , el siguiente:

Finalmente, no debe pasar inadvxtido,precisor que esto

autoridad fiscal se encuentra impedido pard determinar respecto

alfondo de las cuestiones alegadas por el recurrente en el escrito

de recurso intentado, considerondo eI sentido adoptado en Io
presentte resolución, al ser de explorado derecho que |as causas de

irnprocedencia, impiden jurídicamente que se entre al estudio de

las cuestiones impugnados, por nc reu¡nirse los requisitos

establecidos en el ordenamiento legal de lo materio.

Circunstancia que guarda congruencio, por analogía, con las

siguientes tesis de iurisprudencia, respecto de las cuales se cita su

rubro y son del tenor siguiente:

Ahora bien, lo anteriormente dícho ro debe entenderse como

falta de estudio del presente asunto, sino que tal acto es

consecuencia precisomente de un anólisis previo de Ia causal

invocada por esta outoridad, por lo que resulto evidente que no

se le deja en estado de indefensión a Ia recurrente, toda vez que

esta autoridod fiscal, se encuentra imposibilitada a examinar el

fondo de Io cuestión planteada, al encontrarse razones de

improcedencia de la acción intentada p.or Ia recurrente'

Robustece lo onterior, Ia siguiente tesis:
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Por Io onterior, no resulta procedente entrar al estudio de los

agravios hechos valer por Io parte recurrente, lo que tiene como

consecuencia su desechamiento, conforme o los argumentos
planteados en Ia presente resolución.

En ese tenor de ideas, y de conformidad con el artículo 23'1,

frocción l, del Código Fiscal para el Estodo de Morelos vigente; es

de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. Se desecho el recurso de revocación intentado por Ia
   , en contro del requerimiento de

pago número  de fecha treinta de marzo de dos

mil veintitrés, emitido por el Director Generol de Recaudoción de

Ia Coordinación de Política de lngresos, de la Secretarío de

Hacienda del Foder Ejecutivo del Estado de Morelos, por los

motivos precisodos en el considerando ll, de Ia presente

resolución.

SEGIJNDO. Hógose del conocimiento del Director General de

Recaudación dependiente de Ia Coordinación de Política de

lngresos, de Ia Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del

Estado de Morelos, la presente resolución para los efectos legoles

a que hayo lugor.

TERCERO. - La presente resolución pódró ser impugnada a través

de juicio de nulidad, ante el Tribunal de Justicia Administrativo
del Estodo de Morelos, dentro de |os quince días siguientes

contados a partir del dío hóbil siguiente a su notificación, Io que

se hoce de su conocimiento de conformidad con Io señalado en

Ios artículos 222 del Código Fiscal para el Estado de Morelos, así

como el39 y 40 de Io Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

NOTIF¡QUESE PERSONALMENTE. Así Io resolvió y firma, Ia Lic.

Anokaren Gonzor Soto, Subprocuradoro Fiscol de Asuntos

Estatales, de la Procuraduría Fiscal del Estado de lo Secretaría de

Hacienda del Poder Ejecutivo.

(FIRMAO RÚBBR|CA DEL FUNCTONARIO)" SlC.

En ese sent¡do, [a parte actora considera que debe declararse [a

nutidad del acto impugnado por [as razones que expone en su

escr¡to de demanda, m¡smas que sin neces¡dad de transcribirse,

se tienen en este espac¡o por reproducidas como si a [a letra se

insertasen; sin que esta circunstanc¡a sea violatoria de alguna
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disposición legaIen perjuicio de las partes, de conformidad con
la siguiente tesis de jurisprudencia de apticación obtigatoria:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. Et hecho de que

e[ Juez Federal no transcriba en su fatto los
conceptos de violación expresados en [a demanda,
no implica que haya infringido disposiciones de [a
Ley de Amparo, a [a cual sujeta su actuación, pues

no hay precepro alguno que estabtezca [a
obtigación de [[evar a cabo tat transcripción;
además de que dicha omisión no deja en estado de

indefensión at quejoso, dado que no se [e priva de

la oportunidad para recurrir [a resotución y alegar
[o que estime pertinente para demostrar, en su

caso, ta itegatidad de [a misma. SEGUNDO

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 374/88. Antonio García

Ramírez. 22 de noviembre de 1988. Unanimidad
de votos. Ponente: José Ga[ván Rojas. Secretario:

Vicente Martínez Sánchez. Amparo en revisión

213/89. Jesús Correa Nava. 9 de agosto de 1989.

Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera

Virgen. Secretario: Nelson Loranca Ventura.

Amparo en revisión 322/92. Genoveva Flores

Guittén. 19 de agosto de 1992. Unanimidad de

votos. Ponente: Gustavo Catvitto Range[.

Secretario: Jorge Atberto' González Álvarez.

Amparo en revisión 673/97, Jcsé Luis Pérez Garay

y otra. 6 de noviembre de 1997. Unanimidad de

votos. Ponente: Carlos Loranca Muñoz. Secretario:

Gonzato Carrera Motina. Amparo en revisión

767 /97. Damián Martínez López. 22 de enero de

1998. Unanimidad de votos- Ponente: José Mario

Machorro Castillo, secretario de tribunal
autorizado por el Pleno det Consejo de [a

Judicatura Federal para desempeñar las funciones

de Magistrado. Secretario: José Zapata Huesca.

JURISPRUDENCIA de [a Novena Época. lnstancia:

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO
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CIRCUITO. Fuente: Semanario JudiciaI de la

Federación y su Gaceta. Tomo: VIl, Abrit de 1998.

Tesis: Vl.2o. J/129. Página:599.

No obstante, tenemos que [a parte actora refirió esenciatmente

gu€, [a resotución impugnada es il.egal. porque [a autoridad
demandada deja de observar [o dispuesto por los artícutos 219

y 220 det Código Fiscal det Estado de Moretos e inadvierte que,

[a mutta cuya ejecución combate a través det recurso

desechado, no tiene su origen en las contribuciones normadas

por [a ley, sino que nacen de las facultades admonitorias y

sancionatorias que ejercen los Tribunates, de tal forma que se

vulnera en su perjuicio lo dispuesto por e[ artícuto 16 de ta
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al

ejecutarse actos de molestia en su contra que no se encuentran

debidamente fundados y motivados, porque e[ párrafo tercero

del artícuto 22O det Código FiscaI vigente en [a entidad sí prevé

la procedencia del recurso de revocación en contra de los actos

de cobro que se relacionen con créditos no fiscales contra los

cuates proceda un medio de defensa distinto, y se demuestre

fehacientemente que éste no se encuentra firme. Que la mutta

impuesta, flo tiene et carácter de firme, porque no existe

determinación jurisdiccionaI que decrete que [o decrete así. Que

et crédito QU€ se pretende hacer exigibte es una mutta
jurisdiccionaI que puede ser revocada, modificada o confirmada

a través de los medios ordinarios de defensa que prevé [a propia

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y ta Ley de

Amparo. Que las autoridades demandadas sí cuentan con las

facultades para requerir e[ informe ofertado como prueba.

Por su parte, ta autoridad demandada, sostuvo ta legalidad del

acto.

Una vez hecho e[ análisis de las razones por las que [a parte

actora impugna et acto, se estima procedente anatizar el

concepto de nulidad que traiga mejores consecuencias a [a
misma, siendo esto posibte, atendiendo a[ Principio de Mayor

beneficio y en observancia a[ siguiente criterio Jurisprudencial

de apticación obligatoria, que dispone:
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CONCEPTOS DE VIOLACION EN AMPARO

DIRECTO. EL ESTUDTO DE LOS QUE DETERMTNEN

su coNCEStóN oEeE ATENDER AL pRlNctpto

DE MAyoR BENEFtcto, puDtÉtrloosr oMtlR EL

DE AQUELI.OS QUE AUNQUE RESULTEN

FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO

POR EL QUEJOSO, |NCLUS|VE LOS QUE SE

REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.4

De acuerdo con La técnica para resolver los juicios

de amparo directo det conocimiento de los
Tribunates Colegiados de Circuito, con

independencia de l'a materia de que se trate, e[

estudio de los conceptos de violación que

determinen su concesión debe atender al
principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el

de aquetlos que, aunque resulten fundados, no

mejoren [o ya atcanzado por eL quejoso, inctusive

los que se refieren a constitucionalidad de leyes.

Por tanto, deberá quedar a[ prudente arbitrio del

órgano de control constitucional determinar [a

preeminencia en el. estudio de los conceptos de

violación, atendiendo a [a consecuencia que para

e[ quejoso tuviera e[ que se dectararan fundados.

Con lo anterior se pretende privitegiar e[ derecho

contenido en e[ artícul.o 17, segundo párrafo, de

[a Constitución Po[ítica de los Estados Unidos

Mexicanos, consistente en garantizar a los

ciudadanos et acceso reat, completo y efectivo a ta

administración de justicia, esto €s, que en los

diversos asuntos sometidos aL conocimiento de

los tribunales de amparo se diluciden de manera

preferente aqueltas cuestiones que originen un

mayor beneficio jurídico para e[ gobernado,

afectado con un acto de autoridad que a[ final

deberá ser dec[arado inconstituciona[.

Contradicción de tesis 37 /2003-PL. Entre las

sustentadas por [a Primera y Segunda Salas de [a

4 No. ReE¡stro: 179.367, Jurisprudencia, Materia(s): Comúr, Novena Época, lnstancia: Pleno, Fuente: Semanario
JudiciaI de [a Federación ysu Gaceta XXl, Febrerc de 2005, Tesis; P./J.3/2005. Página:5.
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Suprema Corte de Justicia de [a Nación. 31 de

agosto de 2004. Unanimidad de diez votos.
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario:
Migue[ Enrique Sánchez Frías.

Et Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada

hoy siete de febrero en curso, aprobó, con e[

número 3/2005, [a tesis jurisprudenciaI que

antecede. México, Distrito Federa[, a siete de

febrero de dos mil cinco.

Es fundada [a primera razón de impugnación, en que manifiesta
que [o controvertido en e[ recurso desechado a través de [a

sentencia impugnada, se intenta combatir un pago de una

multa no fiscal, impuesta por una sanción administrativa
emitida por una autoridad jurisdiccionaI dentro de un juicio

contencioso administrativo, y que adujo que no se encontraba
firme a[ momento en que se [e requirió de pago.

Lo anterior es así, pues se debe de tener en cuenta e[ contenido

de los artícutos 3, 13,19 y 22, del Código FiscaI para e[ Estado

de Morelos, que es e[ siguiente:

Artículo 3. La hacienda púbtica det estado de

Moretos se compone de contribuciones,

aprovechamientos, productos y participaciones

en ingresos federales que establezcan las leyes

respectivas, así como los sistemas y convenios de

coordinacién que suscriba para taI fin, mismos

que serán destinados para cubrir e[ gasto púbtico

y tas demás obtigaciones a su cargo.

Artículo 13. E[ crédito fiscal es ]a obligación
determinada en cantidad tiquida que tiene

derecho a percibir e[ Estado, los municipios o sus

Entidades Paraestatates, Paramunicipales o

lntermunicipates, que provengan de

contribuciones, de aprovechamientos o de sus

accesorios, inctuyendo los que deriven de

responsabitidades que e[ Estado o e[ municipio

tengan derecho a exigir de sus servidores públicos
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o de tos particulares, así como de aquetlos a los
que las leyes les den ese carácter y tengan
derecho a percibir por cuenta ajena.

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades
administrativas o judiciates que remitan a la

Secretaría créditos por concepto de

aprovechamientos consistentes en sanciones

económicas o muttas para su cobro, deberán

cumplir con los requisitos de procedencia de los

actos administrativos que se estabtecen en el
presente ordenamiento. En e[ ámbito municipal

corresponderá a [a Tesorería Municipal llevar a

cabo los procedimientos de cobro en los términos
de[ presente ordena miento."

Artícuto 19. Los ingresos det Estado y de los

municipios se ctasifican en ordinarios y

extraordinarios.

Son ingresos ordinarios las contribuciones,
productos, aprovechamientos, así como sus

accesorios y las indemnizaciones accesorias de los

mismos.

Asimismo, son ingresos ordinarios las

participaciones en impuestos federales que se

reciben de acuerdo con e[ Sistema NacionaI de

Coordinación Fisca[.

Los recargos, las sanciones, los gastos de

ejecución, honorarios de notificación y [a

indemnización a que se refiere e[ artícuto 45 de

este Código, son accesorios de las contribuciones

y participan de [a naturateza de éstas.

Siempre que en este Código se haga referencia

únicamente a contribuciones se entenderán

inctuidos los accesorios, con excepción de [o

dispuesto en e[ artículo 1 del mismo.

Son inEresos extraordinarios aquellos cuya

percepción se decreta excepcionalmente para
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proveer e[ pago de gastos e inversiones

accidentales, especiates o extraordinarias, tates

como los empréstitos, impuestos y derechos

extraordinarios, expropiaciones, así como las

aportaciones det Gobierno Federaly de terceros a
programas de desarrotto, subsidios y apoyos."

Artículo 22. Son aprovechamientos los ingresos

que percibe e[ Estado y los municipios por

funciones de derecho púbtico. distintos de tas

contribuciones y de los que obtengan tos

organismos descentralizados y las empresas de

pa rtici pación estata t.

Los recargos, les sanciones los gastos de

ejecución, los honorarios de noficación y [a

indemnización a que se refiere etsexto párrafo del

artícuto 47 de este Código, que se aptiquen en

retación con aprovechamientos son accesorios de

los mismos y participan de su naturateza.

Los aprovechamientos por concepto de multas

impuestas por infracciones a las disposiciones

tegates o regtamentarias que no sean de carácter

fiscal serán destinados a cubrir los gastos de [a
autoridad fiscaI por concepto de operación,

administración, control, ejercicio cobro coactivo,

en un porcentaje que no será menor a[ 30 por

ciento del importe de cada multa.

De los numerates transcritos se desprende que [a hacienda

púbtica det Estado de Moretos se compone de contribuciones,

aprovechamie productos y participaciones en ingresos

federales que establezcan las teyes respectivas; que e[ crédito

fiscaI es [a obtigación determinada en cantidad líquida que

tiene derecho a percibir Estado, los municipios o sus Entidades

Paraestata[es, Paramunicipales lntermunicipates, que

provengan de contribuciones, de aprovechamientos o de sus

accesonos.
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Asimismo, los ingresos det Estado y de los municipios se
clasifican en ordinarios y extraordinarios; son ingresos
ordinarios [as contribuciones, productos, aprovechamientos, así
como sus accesorios y las indemnizaciones accesorias de los
mismos.

Finalmente, se entiende por aprovechamientos los ingresos
que percibe et Estado y los municipios por funciones de

, derccho público, distintos de las contribuciones y de los que
obtengan los organismos descentralizados y las empresas de
participación estatat.

De [o anterior se sigue que los aprovecharnientos pueden
derivar no sólo det uso, aprovechamiento o explotación de
bienes del dominio púbtico distintos de las contribuciones, sino
también tienen esa calidad los demás ingresos que perciba et
Estado por funciones de derecho púbtico; dentro de esos demás
ingresos quedan incluidas las muttas impuestas por
autoridades distintas de las fiscales, como este Tribunal,
porque son diferentes de las contribuciones definidas en ese

código y se imponen por dicho Tribunal en ejercicio de sus
funciones de derecho públ.ico, como las decretadas como
medidas de apremio para hacer cumptir sus determinaciones en

términos del artícuto 11 de ta Ley de Justicia Administrativa de[
Estado de Moretos.

En efecto, de [a interpretación relacionada de los anteriores
preceptos [ega[es, se concluye que las multas que impone el
Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,
pertenecen aI rubro de aprovechamientos, ya que constituyen
ingresos que percibe e[ Estado por funciones de derecho
público, distintos de los que obtiene por contribuciones o
ingresos; aserto que es corroborado por e[ artículo 20 det
Código FiscaI det Estado de Moretos, que ctasifica a las

contribuciones en impuestos, derechos y contribuciones
especia[es, siendo evidente que las muttas no están

comprendidas en este parámetro, ni tampoco como accesorios

de [as contribuciones, ya que su imposición no tiene origen en

el ejercicio de La potestad tributaria, ni en facuttades
establecidas tegatmente por [a inobservancia violación o abuso
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xiLc-t!.ni4cR:LCS de deberes retacionados con eI acceso, procurac¡ón y

administración de justicia, a cargo de [os gobernados y de las

autoridades.

Por [o gu€, estrictamente deben conceptuarse como multas
no fiscales; sin embargo, dan lugar a un crédito fiscal, según [o

establecido en e[ artículo 13 det citado ordenamiento tegat

transcrito anteriormente; por consiguiente, si las muttas

impuestas por e[ TribunaI de Justicia Administrativa det Estado

de Moretos, tienen et carácter de aprovechamientos, se trata de

multas no fiscales, independientemente de que, como ya se

dijo, soto para efectos de su eiecución se constituyan en créditos

fiscaIes.

Por tanto, si [a recurrente ofreció pruebas con las que quería

demostrar que había interpuesto e[ recurso de reconsideración

en contra de [a multa administrativa no fiscal, entonces, ta
autoridad demandada debió anatizar si [e es apticabte ta

hipótesis prevista en e[ tercer párrafo del artículo 220 det

Código Fiscal vigente en [a entidad, que establece que no

obstante to dispuesto en e[ primer párrafo de ese precepto

[ega[, en e[ caso de que los actos de cobro se retacionen con

créditos no fiscates contra los cuates pr:oceda un medio de

defensa distinto, y e[ particular recurrente aduzca y demuestre

fehacientemente que se [e requirió de pago sin que se

encontrara firme, podrá hacer valer e[ recurso de revocación

conforme a [o prev-isto en ese Código.

Esto es, porque no puede requerirse e[ pago de un crédito fiscal

que no se encuentre firme y si e[ recurrente exhibe pruebas

idóneas y suficientes para demostrar que interpuso e[ recurso

de reconsideración y en su caso e[ amparo indirecto para

controveftir esa multa administrativa y que, no se encuentra

firme [a misma, [a autoridad debe anatizar dicha argumentación

con tas pruebas y resotver [o que conforme a derecho proceda.

Por e[[o, [a resolución impugnada es ilegal, porque no analizó

La hipótesis de excepción prevista en e[ tercer párrafo det

artículo 220 det Código Fiscal para el Estado de Morelos que

establece que, no obstante [o dispuesto en e[ primer párrafo de
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ese" aftícuto, en et caso de que tos actos de cobro se retacionen
con créditos no fiscates (multa no fiscat) contra los cuales
proceda un medio de defensa distinto, y e[ particular recurrente
aduzca y demuestre fehacientemente que se [e requirió de
pago sin que se encontrara firme, podrá hacer valer e[ recurso
de revocación conforme a [o previsto en ese código. ltustra [o

anterior, las tesis que a continuación se transcriben y se aptican
por anatogía aI presente caso:

MULTAS IMPUESTAS A LAS AUTORIDADES

RESPONSABLES POR INCUMPLIMIENTO A
LAS SENTENCIAS DE AMPARO. SU COBRO

COACTIVO SóI.O PUEDE ORDENARSE

HASTA QUE ADQUIERA FIRMEZAELAUTO O
RESOLUCTÓN EN QUE SE DECRETÓ SU

IMPOS¡CIÓN.5

Conforme a [a jurisprudencia 2a./J.178/2016
(10a.), de [a Segunda Sala de [a Suprema

Corte de Justicia de [a Nación, [a imposición
de una mutta a [a autoridad responsable por
incumptimiento a una ejecutoria de amparo
no constituye una resotución irreparable para

efectos de [a procedencia det recurso de

queja, toda vez que et perjuicio ocasionado a
quien se impone dicha medida de apremio
puede ser motivo de revisión en: 1) e[

incidente de inejecución de sentencia, de

oficio por e[ Tribunal Cotegiado de Circuito o

por [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación,

o 2) et recurso de inconformidad que se haga

valer contra e[ auto que tenga por cumplido
e[ fatto protector. En estas condiciones, [a

circunstancia de que [a regularidad de [a

imposición de [a mutta aún sea susceptible de

revisión, evidencia que [a subsistencia jurídica

de esa sanción no ha quedado definida, a[

s Feg stro digital 2021177. lnstancia: Tribunales lotegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s): Común,
Acminístrativa. Tesis: 1.20o.A. J/3 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro72,
Nwiernbre de 2019, Tomo lll, página 2136. Tipo: Jurisprudencia.
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grado de adquirir inmutabitidad. Por tanto, el

cobro coactivo de las multas mencionadas

sóto puede ordenarse hasta que adquiera

firmeza etauto o resotución en que se decretó

su imposición, esto es, una vez resueltos e[

incidente o recurso señatados. Esto ú[timo no

es contrario a los artículos 65 y 145 det

Código Fiscal de ta Federación, que regulan el

momento a partir det cual puede hacerse

exigibte un crédito fiscat, como [o son las

multas que impone e[ Poder Judicial de ta

Federación, pues [a ejecutoriedad del auto en

que lteguen a decretarse debe atender a [a
lógica de [a firmeza de las actuaciones
judiciates, ta cuaI sólo puede predicarse

respecto de resoluciones contra las que ya no

procede medio de defensa atguno, o bien, su

subsistencia jurídica no esté sujeta a una

revisión oficiosa posterior.

MULTAS JUDICIALES. LOS CRÉDITOS

FISCALES RELATIVOS NACEN CUANDO LA

SENTENCIA CAUSA EJECUTORIA, PERO

PARA HACERLAS EFECTIVAS ES NECESARIO

EL REQUERIMIENTO DE PAGO DE LA

AUTORTDAD EXACTORA, QUE PUEDE SER

IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULIDAD.6

De acuerdo con los artícutos 35, úttimo
párrafo y 37 det Código Penal Federal, La

mutta impuesta como sanción por [a

autoridad judicial en ta sentencia de condena,

se mandará hacer efectiva a través de [a

autoridad fiscat una vez que [a sentencia que

[a imponga cause ejecutoria, para [o cual se

remitirá de inmediato copia certificada de tat
resolución a [a ejecutora, y ésta, dentro de tos

6 Época: Novena Época, Registro 179263. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.

Fuente: Semanario Judiciatde la Federación y su Gaceta. Tomo XXl, febrero de 2005. Materia(s): Admin¡strat¡va.
Tesis: 1V.2o.A.132 A. Página:1722. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL

CUARTO CIRCUITO.
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tres días siguientes a [a recepción de esa

información, iniciará e[ procedimiento
economico coactivo; por tanto, tratándose de

dichas multas, surge [a facultad de hacertas

efectivas una vez que [a sentencia ha causado

ejecutoria, es decir, [a multa judiciat se

convierte en un crédito fiscal exigibte desde e[

momento en que [a sentencia relativa queda

firme, sin que etlo implique estado de

indefensión para e[ sujeto pasivo, pues es

claro que para e[ momento en que e[ crédito
fiscal derivado de [a mutta nace y se hace

exigib[e, eI particu[ar ha contado con [a
oportunidad de defenderse a través de los

medios de impugnación que la ley [e concede

tanto dentro det proceso penaI respectivo,

como mediante e[ juicio de amparo. Ahora

bien, eI procedimiento administrativo
encaminado a[ cobro de ta multa es de

naturateza ejecutiva, €fl términos de los

artícutos 145 a 151 det Código Fiscal de [a

Federación, ya que se integra con una serie de

actos administrativos que buscan hacer

efectivo un derecho a favor det fisco, cuya

existencia esté demostrada en un documento

auténtico o título ejecutivo, por [o que éste es

indispensabte para que se intente [a vía en

cuestión; dicho título se encuentra

constituido necesariamente por una

resolución de [a autoridad fiscal, pues sus

actos cuentan con [a presunción de legatidad

y certeza en términos det artículo 68 det

citado código, de ahí que [a legitimen para

hacer exigibte e[ crédito; consecuentemente,

[a resotución administrativa de que se trata
(títuto que trae aparejada ejecución), no se

constriñe a [a que da nacimiento a[ crédito

fisca[, representada por [a sentencia en que se

impuso [a multa por cantidad determinada,

sino que se integra por e[ acto de [a autoridad
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exactora que da cefteza o define una situación

legaI o administrativa, esto €s, [a que

determina [a existencia de un crédito fiscal y

da inicio at procedimiento administrativo de

ejecución, [a cua[ se configura a través det

requerimiento de pago que debe notificarse al

contribuyente, como requisito formal previo

at referido procedimiento y conforme al

artícuto 151 det ordenamiento tributario
federat. Así, si conforme a[ artícuto 11 de [a
Ley Orgánica de[ Tribunal FederaI de Justicia

Fiscat y Administrativa, e[ juicio de nulidad de

que conoce tal órgano, procede contra las

resoluciones de [as autoridades fiscales

federales que determinen [a existencia de una

obligación fiscat, como [o es e[ requerimiento
de pago, dicho acto puede ser impugnado en

e[juicio de nutidad, sin que sea óbice para etlo

que se retacione con un crédito fiscal surgido

de ta imposición de una mutta judicial; sin

embargo, si bien dentro det juicio de nulidad
pueden ser objeto de impugnación y, por

ende, tema de estudio para dicho tribunal,
todos tos actos que se realicen dentro det

procedimiento administrativo de ejecución,

encaminado a[ cobro de un crédito fiscal

derivado de ta imposición de una mutta
judicial, desde la actuación de la autoridad

exactora que determina [a existencia del

crédito (requerimiento de pago), hasta [a

resotución que finque e[ remate de bienes

embargados y ordene [a apticación det

producto de ta enajenación a favor det fisco

federal; en ningún caso podrá ser punto de

análisis por parte de [a Sala Fiscat, e[ acto que

representa e[ nacimiento det crédito (que no

su determinación fisca[), constituido por [a

resolución judicial que impuso [a mutta en

cantidad tíquida al gobernado, dado que ésta

no es discutible dentro detjuicio de nutidad.
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Por [o disertado con antelación con fundamento en [o dispuesto
por [a fracción lV det numeral 4 de [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos que señata:

Aftículo 4. Serán causas de nulidad de los actos
rmpugnaclos:

lV. S¡ [os hechos que [a motivaron no se realizaron,
fueron distintos o se apreciaron en forma
equivocada, o bien se dictó en contravención de
las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las

debidas, en cuanto alfondo del asunto, y...,

Se dectara [a nulidad de la resolución impugnada, como [o
solicitó ta parte actora; para efectos de que [a autoridad
demandada, emita una nueva resolución, bajo los siguientes
Iineamientos:

a) Deberá dejarr sin efecto legaI alguno [a

resolución del Recurso de Revocación con número
de expediente   de fecha 04 de

agosto de dos miI veintitrés.

b) Emitir una nueva resolución en donde omita
desechar e[ recurso de revocación porque no [o
hizo valer hasta los diez días siguientes a [a fecha

de pubticación de [a convocatoria en primera

a l'moneda.

c) Analizar y valorar las pruebas que ofertó [a
recurrente, relativas aI recurso de reconsideración

y/o ensu caso, e[ amparo indirecto que promovió;

a través de tas cuates pretende acreditar que [a

multa impuesta no tiene e[ carácter de definitiva;
y determinar si e[ actor demostró

fehacientemente que se [e requirió de pago sin

que se encontrara firme [a mutta administrativa
no fiscat; es decir, estudiar si [a mutta

administrativa no fiscal que fue enviada para su

cobro a [a Dirección GeneraI de Recaudación del
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Estado de Morelos, se encontraba firme o estaba

sub judice a [a resotución det recurso de

reconsideración o a[ amparo, y en su caso

determinar si encuadra en [a hipótesis de

excepción prevista en ettercer párrafo del artículo
22O del, Código Fiscal para et Estado de Moretos.

d) Con libertad resolver [o que conforme a

derecho corresponda.

c) Notificar personalmente a [a recurrente -aquí
actora- [a nueva resotución.

d) Exhibir las constancias correspondientes ante

la Sala de lnstrucción, quien resolverá sobre el

cumplimiento dado a esta sentencia.

Lo que deberá hacer en e[ ptazo improrrogable de diez días

contados a partir de que cause ejecutoria esta sentencia,

apercibido que, en caso de no hacerto, se procederá en su contra

conforme a [o establecido en tos artícutos 1'17,908 y 91s de la
Ley de [a materia.

A dicho cumplimiento también están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir

en e[ cumptimiento de esta'resotución. Para mejor itustración,

se transcribe ta siguiente tesis jurisprudenciat:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A

REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

7 Artículo 11. Para hacer: cumplir sus determinaciones o para imponer e[ órden, el Tribunat y las Salas podrán
hacer uso, a su elección, según et ca!o, de los siguientes medios de apremio y medidas disciplinarias:
t....
ll. Mutta hasta de cien veces e[ valor diario de ta Unidad de Medida y Actualización, que se reiterará cuantas
veces sea necesario;

8 Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, [a autoridad demandada deberá darle cumplimiento en [a forma
y térrninos prev¡stos en [a propia resolución, haciéndoto saber a [a Sata correspondiente dentro de un término
no mayor de diez días. Si dentro de dicho plazo [a autoridad no cumpliese con [a sentencia, la Sala, [e requerirá
para que dentro del término de veinticuatro horas cumplimeirte et fatlo, apercibida que, de no hacerlo así, sin
causa justificada, se le impondrá una de las medidas de apremio prevista en esta tey.

e Artículo 90. Una vez notificada [a sentencia, la autoridad demandada deberá darle cumptimiento en [a forma
y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo saber a la Sala correspondiente dentro de un término
no mayor de diez días. Si dentro de dicho ptazo [a autoridad no cumptiese con lá senteÉcia, [a Sala, [e requerirá
para que dentro del término de veinticuatro horas cumplimente e[ fatlo, apercibida que, de no hacerlo asi sin
causa justificada, se le impondrá una de las medidas de aprémio prevista en esta ley-
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EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO.lO

Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsabtes en et juicio de
garantías, pero en razón de sus funciones deban
tener intervención en et cumptimiento de [a

ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar,
dentro de los tímites de su competencia, todos los

actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet
de dicha sentencia protectora, y para que logre
vigencia reaI y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado, es de resolver y se:

RESUELVE

PRIMERO. Este TribunaI es competente para conocer y faltar e[

presente asunto, en los términos precisados en e[ considerando
I de ta presente resolución.

SEGUNDO. Se sobresee e[ presente juicio respecto a las

autoridades demandadas SECRETARíA DE HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS, COORDINACIóN FOLíTICA DE

INGRESOS DEL ESTADO DE MORELOS, DIRECTOR GENERAL

DE RECAUDACTÓN DEL ESTADO DE MORELOS y

PROCURADURíA FISCAL DEL ESTADO DE MORELOS, CN

términos de [o expuesto en esta sentencia.

TERCERO. Es esenciatmente fundado eI primer agravio aducido

por  en términos de las

aseveraciones vertidas en e[ úttimo considerando del presente

falto.

CUARTO. Se declara [a itegatidad de [a resotución de fecha

cuatro de agosto de dos mil veintitrés, dictada en e[ recurso de

revocación con número de expediente   por ende,

ro No. Registro:172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala. Fuente:

Semarario Judicial de la Federacién y su Gace:a, )fiV, mayo de 2OO7, Tesis: 1a./J. 57 /2007, Página:144.

Tesis ce jurisprudencia 57 /2007. Aprobada por [a Primera Sata de este Alto Tribunat, en sesión de veinticinco

de abr I de dos mi[ siete.
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su nulidad para los efectos y en los ptazos señatados en [a parte

final de [a presente resotución.

QUINTO. En su oportun¡dad archívese e[ presente asunto como

tota I y definitivamente concluido.

Resolución definitiva emitida en sesión ordinaria de pleno y

firmada por unanimidad de votos por tos integrantes del Pteno

det Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,

Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, titutar de

ta Segunda Sata de lnstrucción; MARIO CÓN4fz LÓPEZ,

Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sala de lnstrucción y ponente en este

asunto, en términos del artículo 70 de [a Ley Orgánica det

Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, 97

segundo párrafo det Regtamento Interior det Tribunal de

Justicia Administrativa det Estado de Moretos y e[ acuerdo

PTJA/23/2022 aprobado en Sesión Extraordinaria número

trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós; HILDA

MENDOZA CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos habititada para

que realice funciones de Magistrada Encargada de despacho de

la Tercera Sa[a de lnstrucción11; Magistrado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, titular de l,a Cuarta Sata Especiatizada en

Responsabitidades Administrativasl2; Magistrado JOAQUíN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, titutar de [a Quinta Sal.a

Especiatizada en Responsabilidades Administrativasl3; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria GeneraI dC

Acuerdos, quien autoriza V pfe--
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GUITLE o ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

11En términos del artÍculo 115, det Regtamento lnterior del Tribuna[ de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y en e[ Acuerdo número PIJA/40/2023, aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de fecha

veintiuno de diciembre de dos mi[ veintitrés. *
12 En términos del artículo 4 fracción l, en re[ación con la disposición Séptima Transitoria de ta Ley Orgánica det
TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, pubticada et día i 9 de julio del 2017 en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
t3 idem.
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MARIO GO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCCIÓN

HILDA MEN CAPETILLO

SECRETARIA DE ACU os HABTLTTADA PARA QUE
REALICE FUNCIONES DE MAGISTRADA ENCARGADA DE

DESPACHO DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN

AGISTRADO

MANUEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD ISTRATIVAS

AGISTRA

\

O

JOAQUTN ROQUE G CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD INISTRATIVAS
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de Acuerdos det Tribunal dé Justicia

Que ta presente hoja de firmas corresponde a

p¡orpoüdo,por   

de'-Hacienda del:Estado de Moretos y

de p[eno celebrado et día ocho de mayo
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